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DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

RAD: 76001 31 03 003-2019-00206-00  
  

SSantiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
  

REFERENCIA:  VERBAL – REIVINDICATORIO   

DEMANDANTE:  FRANCISO LUIS GUZMÁN ESCOBAR  

DEMANDADA:  MÓNICA ESCOBAR OSPINA  

  
En atención a las solicitudes precedentes1 y teniendo en cuenta el 

trabajo preferente de las acciones constitucionales que tiene que atender el 
despacho en la gran cantidad presentada y demás procesos donde la litis se ha 
trabado con anterioridad, se hace necesario prorrogar el término para resolver la 
instancia por seis (6) meses, conforme lo establece el artículo 121 del CGP.  
  

Por lo anterior, el Juzgado,  
  

RESUELVE:  
  

TÉNGASE por prorrogado el término de que trata el artículo 121 
del CGP, por seis (6) meses. 

 
03  

NOTIFÍQUESE  
  

Firma electrónica3  

  
RAD: 760013103003-2019-00206-00  
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